
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO N.º 000141 DEL 2020 

(13 de marzo de 2020) 

 

“Por medio de la cual se declara la Urgencia Manifiesta en el Departamento del Atlántico”. 

 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contenidas en los 

artículos 2, 49, 305 y 365 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 43 de la Ley 715 de 

2001, el Decreto Único Reglamentario 780 de 2016, Ley 1801 de 2016, los artículos 

42 y 43 de la Ley 80 de 1993, literal a) del numeral 4 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007  y 

demás disposiciones concordantes, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que de conformidad con el artículo 2° de la Constitución Política, son fines esenciales del Estado 

proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, derechos y 

demás libertades. 

 

Que asimismo el artículo 49 de la Constitución determina entre otros aspectos que la atención 

de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza 

a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la 

salud. 

 

Que la Constitución Política en su artículo 365 establece que, los servicios públicos son 

inherentes a la finalidad social del Estado y es deber del Estado asegurar su protección eficiente 

a todos los habitantes del territorio nacional. 

 

Que la ley 1751 de 2015 regula el derecho fundamental a la salud y dispone en el artículo 5 que 

el Estado es responsable de respetar, proteger, y garantizar el goce efectivo del derecho a salud 

como uno de los elementos fundamentales del Estado Social de Derecho. 

 

Que la Organización Mundial de la Salud -OMS-, a través del Informe No. 51 publicado el  día 11 

de marzo de 2020 en su portal web, elevó a categoría de “PANDEMIA MUNDIAL” el COVID-19 

(Coronavirus), en tanto que hasta el momento se habían registrado oficialmente 

118.322 casos positivos con esta enfermedad en 114 países, ascendiendo así mismo el número 

de muertes por dicha causa a 4.292. 

 



 
 

 

Que frente a la declaratoria de PANDEMIA MUNDIAL realizada por la OMS respecto del COVID-

19, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 

2020 “Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se 

adoptan medidas para hacer frente al virus”, en la cual se dispuso declarar la emergencia 

sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y  la adopción de medidas 

como la prohibición de todo evento que aglomere más de 500 personas o el atraque, 

desembarque, cargue y descargue de pasajeros y mercancías de las naves de pasaje de tráfico 

marítimo internacional, entre otras medidas. 

 

Que la Secretarial Departamental de Salud del Atlántico realizó un análisis de la situación actual 

de las medidas sanitarias para prevenir, mitigar y controlar el riesgo de un posible brote del virus 

de acuerdo con la información existente en la Secretaria. 

 

Que del análisis realizado no se pueden tener cálculos de las posibles personas a infectarse 

dado el poco conocimiento que se tiene del COVID-19 en el mundo, por lo que se hace necesario 

tener la capacidad de expansión de la infraestructura instalada actualmente, en el evento que el 

número de enfermos, supere la oferta actual de infraestructura. 

 

Que con fundamento en el literal i) del artículo 2.8.8.1.1.9 del Decreto Único Reglamentario 780 

de 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y 

Protección Social” y el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016 “Por medio del cual se expide el 

Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, la Gobernadora del Departamento del 

Atlántico, profirió el Decreto No. 000140 del 13 de marzo de 2020, “Por medio del cual se declara 

la Emergencia Sanitaria en el Departamento del Atlántico y se adoptan medidas policivas 

extraordinarias para mitigar el riesgo que representa la posible llegada del COVID-19 a la 

jurisdicción del Departamento.” 

 

Que según lo establecido en el inciso 1° del artículo 42 de la Ley 80 de 1993 “Por la cual se 

expide el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública”, dispone: 

 

“Existe urgencia manifiesta cuando la continuidad del servicio exige el suministro de bienes, o la 

prestación de servicios, o la ejecución de obras en el inmediato futuro; cuando se presenten 

situaciones relacionadas con los estados de excepción; cuando se trate de conjurar situaciones 

excepcionales relacionadas con hechos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre 

que demanden actuaciones inmediatas y, en general, cuando se trate de situaciones similares 

que imposibiliten acudir a los procedimientos de selección o públicos.” 

 

Que los artículos 42 y 43 de la ley 80 de 1993, incorporaron la figura de la urgencia 

manifiesta como una modalidad de contratación directa como mecanismo excepcional, 

diseñado con el único propósito de otorgarle instrumentos efectivos a las entidades 

estatales para celebrar los contratos necesarios, con el fin de enfrentar situaciones de 



 
 

 

crisis, cuando dichos contratos, en razón de circunstancias de  descritas en el artículo 42 

de la ley 80 ídem, es del todo imposible celebrarlos a través de los procedimientos de 

selección ordinarios dispuestos por la ley y el reglamento. 

 

 

Que lo anterior fue convalidado por la H. Corte Constitucional, que en sentencia C-772 de 1998, 

con ponencia del Magistrado Fabio Morón Díaz, concluyó que la urgencia manifiesta se configura 

cuando se acredite la existencia de una situación que imposibilite acudir a los procedimientos de 

selección o concurso públicos: 

 

“La "urgencia manifiesta" es una situación que puede decretar directamente cualquier autoridad 

administrativa, sin que medie autorización previa, a través de acto debidamente motivado. Que 

ella existe o se configura cuando se acredite la existencia de uno de los siguientes presupuestos: 

- Cuando la continuidad del servicio exija el suministro de bienes, o la prestación de servicios, o 

la ejecución de obras en el inmediato futuro. - Cuando se presenten situaciones relacionadas 

con los estados de excepción. - Cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales 

relacionadas con hechos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre que demanden 

actuaciones inmediatas y, - En general, cuando se trate de situaciones similares que imposibiliten 

acudir a los procedimientos de selección o concurso públicos.” (Subrayado por fuera del texto) 

 

Que en esa misma línea la jurisprudencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección 

C, en sentencia de 7 de febrero de 2011, número de radicado11001-03-26-000- 2007-00055-00, 

identificada con radicación interna 34425, Consejero Ponente Jaime Orlando Santofimio 

Gamboa, señaló que la urgencia manifiesta es un mecanismo excepcional, diseñado cuando la 

administración pública no cuenta con el plazo indispensable para adelantar un procedimiento 

ordinario de escogencia de contratistas, y esta tiene la necesidad de celebrar contratos con el fin 

de enfrentar la situación de conflicto por la que atraviesa: 

 

“La Ley 80 de 1993, artículos 41 a 43 incorporó la figura de la urgencia manifiesta como una 

modalidad de contratación directa. Se trata entonces de un mecanismo excepcional, diseñado 

con el único propósito de otorgarle instrumentos efectivos a las entidades estatales para celebrar 

los contratos necesarios, con el fin de enfrentar situaciones de crisis, cuando dichos contratos, 

en razón de circunstancias de conflicto o crisis, es del todo imposible celebrarlos a través de la 

licitación pública o la contratación directa. Es decir, cuando la Administración no cuenta con el 

plazo indispensable para adelantar un procedimiento ordinario de escogencia de contratistas. En 

otras palabras, si analizada la situación de crisis se observa que la Administración puede 

enfrentarla desarrollando un proceso licitatorio o sencillamente acudiendo a las 

 

reglas de la contratación directa, se hace imposible, en consecuencia, una declaratoria de 

urgencia manifiesta.” 



 
 

 

Que el Consejo de Gobierno, una vez analizada la información suministrada por la Secretaría de 

Salud Departamental, en su sesión realizada el día 12 de marzo de 2020, recomendó a la señora 

Gobernadora decretar la urgencia manifiesta, con el propósito de adoptar las medidas necesarias 

en procura de evitar o mitigar los posibles efectos que ocasione la sobredemanda de los servicios 

de salud por la llegada de la pandemia, así como también poder prevenir, identificar de forma 

temprana, diagnosticar, atender y rehabilitar a los posibles casos infectados con el COVID - 19. 

 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Declarar la Urgencia Manifiesta en el Departamento del Atlántico, con el 

propósito de adoptar las acciones necesarias para prevenir, identificar en forma temprana, 

diagnosticar, tratar, atender y rehabilitar a los posibles infectados por el Coronavirus COVID – 

19. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar la contratación directa de los bienes y servicios necesarios para 

la ejecución de las acciones adoptadas o que adopte el Departamento del Atlántico para prevenir, 

enfrentar y conjurar las causas que motivan la declaración de la presente urgencia manifiesta. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Ordenar a la Secretaría General del Departamento del Atlántico la 

remisión de los expedientes de la contratación que se suscriba, derivados de esta declaratoria 

de urgencia, con sus antecedentes, según trata el artículo 43 de la Ley 80 de 1993, a la 

Contraloría General del Departamento del Atlántico. 

 

ARTÍCULO CUARTO. El presente decreto rige a partir de su fecha de expedición. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Ordénese la publicación del presente decreto en la página web del 

Departamento del Atlántico y en el Portal Único de Contratación. 

 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de Barranquilla, Atlántico, a los trece (13) días del mes de marzo del 2020. 

 

Original firmado por 

ELSA NOGUERA DE LA ESPRIELLA 

Gobernadora del Departamento del Atlántico 

 

Revisó: Raúl Lacouture Daza – Secretario General 

Luz Silene Romero Sajona- Secretaria Jurídica 

 


